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POR LA ·QUAL SE MANDA , QUE EN LAS 
Varas de los Pueblos de Seriorio guarden los Dueños ju  

. risdicionales , y sus Akaldes Mayores las reglas., tiempos, 
y dernas calidades prevenidas en e1 Real Decreto de 

veinte y nueve de Marzo de mil setecientos 
ochenta y tres , en la conformidad 

que se expresa. 
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·DoN cA~LOS, POR LA GRACIA DE . 
Dios , .Rey de Caílilla , de Leon , · de Arago11, de 

·. las dos Sicilias , de Jerusalen, de Navarra, de Gra- . 
nada , de ··~I'okdo , de Valencia , de Galicia , de 

Mallorca; de Menorca , de Sevilla, de Cerdeña , de 
Córdova , de Córcega, de Murcia , de Jaén , de 
los Algarbes , de Algeciras ·, de Gibraltar ; ,de las 
Islas de Canaria , de las Indias Orientales , y Occi- 
dentales , Islas , y Tierra firme del Mar Océano, 
Arch'duque de. Auíhia , Duque de Borgoña , de 
Brabanre, ·y, de Milán , · Conde de Abspurg , ~e 

. Flandes , · Ti rol , y Barcelona , Sefior de Vizcaya, 
y de Molina , &c. A los del mi Consejo, .Prefi~ 
dente, y Oidores de mis Audiencias , y Chanci .. 

Ilerias , Alcaldes, 'Alguaciles de mi Casa ,,Y Corte, 
· á los Corrégidores , Aíifiente , Gobernadores , Al .. 
caldes mayores , y ordinarios , y á los Dueños [u- 
risdicionales , . Alcaldes mayores de los Pueblos de 
Señorio , y demas personas de todas las Ci u dudes, 
Villas ., y Lugares de efios mis Reynos : Bien sa- 
beis que por mi Real Decreto de veinte y nueve 
de Marzo de mil setecientos ochenta y tres, y Ce- 
dula expedida con su inscrcion en veinte y uno 
de Abril del mismo a110 , efiablccí las reglas , y 
providencias , que debian observarse para el modo 
de proveerse , y servirse tos Corregimientos, y Al- 

. caldias mayores de Realengo de cíios Reynos en li1 
forma q uc en ellas se expresa. Con motivo ahora 
de lo, diferentes recursos hechos 31 mi Consejo de 
la Cámara por Alcaldes m~yorcs de Pueblos de Se .. 
J1orío, en solicitud de que se les permitiese servir 

A por 



,4 ,· 

por mas 'tlernpo 'Sus· -empleos ; y Je la .duda ocur .. 
rida sobre f los ·provi-ltos -en Varas antes de -dic hv 

mi .Real Decreto que no lomaron ,posefi.on -de eUas 
l1a(ta después de su .publicacion , ·debfan .scrví¡ sus 

-empleos 'por -e] .sexe~io ·; y -conviníendo tomar re-, 
solucion -sobre todo :para ·evitar 'dudas , ·y ·recursos 
en eíia :materia : Haviendome cnrer.ido -de Io -qu~ 

me hizo presente la Cá1hara en 103 casos 'Pªrt1cula .. 
res que "ocurrieron por mi ,Real resolucion . ., -y ór- 
denes de quinze -de Oéhibre de mil -seteciernos ·ochen- 
ta y cinco, y veinte ·y ·nueve de Dkiembre de el· 
afio próx1mo -pasado , que se ·han -comunicado al 
mi Consejo , he tenido á bien de resolver ; 'que en 
Ias Varas de Se1íorío ·guarden los Dueños jurisdi ... 
cionales , -y 'los Alcaldes mayores de sus l'espeétivos 
Pueblos b. ·reglas, tiempos., 1' demas calidades que 

tengo resueltas en el citado Decreto de veinte y 
nueve de Marzo de m11 setecientos ochenta y tres, 
n1andadas ·observar por la Real Cédula ·que á su 
conseqüencia se expidió en veinte y uno de ,Abril 
del propio afio : Y afimismo he resuelto ·que los 
Corregidores., y Alcaldes mayores Realengos norn .. 
hrados antes de dicho 111i Decreto , pero que fin 

-embargo no tomaron 'J)oscfion haíb despues del día 

de su fecha., por havcr precedido jufi-as causas que 

efrimó la Cárnam por suficientes para prorrogarles 
e1 término , d~bcn subfiftir por los seis años en sus 

,~~pc~lvo9 empleos, cntcndicndosc lo n~smo cort 
lo-; Ak.ildcs m.lyorcs de Sct1orío. Publicad.1s en el 
ani C 1Hcjo las rcfcr1d.is Rc.11cs órdt!ncs ., acordó su 

cumplimiento, y para ello expedir cíla mi Cédu- 
1.J. Por J.1 qu.1I os m.1ndo á todos , y á cad~1 uno 
de vo, en vuc11rn~ distrito, , Iug.1re" , y jurisdid

0 
.. 

ne~ vcaic; mis rcsolucionc que VJn citada", y bs guar- 
dds, cum pl3is, y cgecu tcis, y hJg,li~ gunrJJr, cu1n- 

plir, 
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1~Hr , Y· egecutar seguu ~qui se expresa , sln 'CC:>11- 
travenirl as, ni 'perrnitlr SU 'COfJtraVeHcion en tnaneta 
alguna , antes bien para su observancia <la~~is eñ 
caso necesaño fas órdenes , y prov_ide11cias conv~- 

nienres : Que .a{i '€$ mi voluntad , y que al t¡¡as~ : 
lado impreso de eüa mi Cédula ~ firmado de Don 
Pedro Escolano de Arrieta , mi Secretatio,, Escri- 
h.ino <le Cámara mas antiguo, y de Gobietpo de] 
ml Consejo se le dé la ·misma fé , y crédito que 
á_ su original. Dada en el Pardo ;\ veinte y qua, 
tro de Enero de mil setedentos oche11ta y ·siete.:::: 
YO EL REY.= Yo Don Manu~I de Aizpul\ 
y Redin ., Secretario del Rey llQeíl:ro Seiíor lo hi- 

. ~e escribí¡ por su n1andado. =: .El Conde de Carn- 
pomanes. !::: Dorl Ma1,uél Doz. = Pon ¿\qdré~ 
Cornejo.= bon Felipe Rrvero. = bon Miguel 
de Mendmuen, == Regifttado. ::::: D0.r1 Nicolás 
Verdugo.:::: Teniente de Canciller mayor. ~ DoJl 
Nicolás Verdugo. ;::: 

Es copia Je su or,gi11al , de que certijcc,. 
Do!l Pedro Escolano de Arr1.eta. ~ 

\ 

Carta -órden, D 
. E órdt:11 Jel Co111ejo i·cmito á P. 
,z adjunto egemplar autorizado de la Real Cúlula de 

S. Ma9, por la qua! u mrwda ~ q11.,1  e11 las foras de 
Jo, Pueblos di S,u1orlo guarden !01 Dai!iioJ juriJJició11t1li!t 
y sus Alc,zldi:s mr1yorcJ !,u reglas , tii-mpJ>' '. Y di:m,u 
~aliJaies preve11id,1s en d Rr:.1! Deo-to dt1 ucint» y llllt!· 

u« de },,farzo d» mil SJtccw11LoJ ochcot a y tres , t11 /,1. 
conf;,rmi.f 1./ qui: u 1rrre1,1 , a f,1 de que V. J  ha!/~ 
e!Jl¿rnd para su cumplimit,;ló , y l.1 co,,111niqut' 11.l p1\1. 
pio if:tto á !(u :lu/Nci.u de ltJs Puef,IJ, de m Pt1rlidd; 
y de su NcthJ mi: ddrJ. aviso para notJcitt del Consejo. 

Dios 



6 
Dios gilar8t d P: muchos años. ' Madrí.J trc, Je 

Febrero de mil setecientos ochenta y- siete. 
Don Pedro Escolano de .Arriefa. ::: 

Señor Corregidor del Señorío de Vizcaya. 

',,{[Ffo. LA Real Cédula, y Carta-órden ante- 
cedentes llevense á q ualquiera de los Sindi .. 

cos Procuradores Generales de efie M. N. y l\lI. L. 
Señorío de Vizcaya , y con su Informe se rrayga, 
Lo mandó , y rubricó el Señor Corregidor de efte 

mismo Señorío en Bilbao á dos de Marzo de mil 
setecientos ochenta y flete. ::: J7d. rubricado. Ante 
ml · :luan Ma11uél de Fruniz- ;::: "'. 

('!forme. EL Sindico, en vi(ia de la Real Cé~ 
dula, y Carta-orden que se le comunican 

por el Auto precedente , dice : Que aunque por 
su mismo contexto se viene en claro conocímlento 

de no ser concretables á efie diftrito fa Real reso .. 
lucion , y órdenes de quinze de Oél:ubrt de mil 
setecientos ochenta y cinco , y veinte y nueve de 
Diciembre del año mas próximo pasado , que en 
dicha Real Cédula se citan , mediante no haver en 
tt Vara a1guna de Sefiono ; entiende, que reimprl- 
rnicn ío c. en la forma regular , S°On de comunicar .. 
6C por Vcrcd .. 1 3 los Pueblos del recinto de cfre Ilus .. 
tre olar para su , nrcligcucia , que es quanro puc- 

de, y debe lnformar , havido acuerdo del primer 
Con uitor perpetuo de cüc propio Seríorío , que 
sub cribe , en Bilbao a cinco de ~farzo de mil sc- 
tccicnros ochenta y üctc. = Don :Josr1ph .Antoni; J" 
Eh11 ri,1¡;a.::::: Lic. San lt1arti,1. ~ 

Guar- 
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·. 'AUTO, 'Gúatélese ·, y 'cumplase :Ja Reá14:eélu- 

.la ., -~on la Carta-orden ., 'que enuncia 
'el Informe 'precedente, ·segut1.., y -como 'en -eüe se , 
"expresa·., -y .reimpresa -se 'remita á todas 'las -Ante .. · 
Iglefias ., Villás ., Ciada~, ·,Entarta~iones, Merindad 

-de Durango ., y Va11e de ·Orozco de élte IVI. N.' y 
M. :L. 'Seiiorio -de Vizcaya. Lo mandó el ·se11ot 
Don Antonio Ferí1at1do 'Calderon y Agudclo , del 
'Consejo de S. Mag. 'Oidor :h<morario de h 'Real 
'Chancllleria ·de Valladolid ., y Corregidor -de 'eíle 
dicho Señorío , 'en Bilbao á seis de Marzo de 'mi] 

·setecientos ochenta ·y siete."= Don -AntoniD Fer- 
nando Calderon. ;::; .Ante mi 1

:· ."Juall ,Ma1211e7 -de .Pru-- 
niz, =: 
' 

'torrespMde -con la Rea!-Cédala ·, Carta-orden , ·1 

/ilema-s .dilige11cia; predicadas ., á qae en lo necesario mt. 

.remito, y en fee .firme'.= 
3u.1J1 Manuél de Fru!!~ 

e~ 

~ 
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( DE 11. DE FEBRERO DE 1787 .. ) 

POR LA QUE SE PRESCRIBEN LAS REGLAS 
· que han de observarse en las qUestuaciones de. los Regu- 
lares mendicantes; en la administracl nn d:~ bienes de \a9 

· · Ordenes Regulares que pueden renerlos , ·y pernee- 
. tacion de los RcHgiosos fu era de clausura: 

todo en la conf ormidad 
/ 

que se expresa. 

E~ M_i\DRlD: EN t1\ l.'.l!l'RCNTA nn DoN Paoao 1\iAtttN.: 

REl\.1PRESO FN BlLB1\0: 

Por b Yiu,11 t~ Anroiio de E~nc.qn,71, 
Impresora del M. . y 1\1. L. Scñono de Vizcaya, 

" 
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.POR LA. GRACIA DE DIOS ~ REY DE 
_ 

1 Caíl:illa , de Lean , de A ragon , de las dos Sici li as, 
de Jerusalén , de Navarra, de Granada, de Tole ... 
do , ·de Valencia , de Galida , de Mallorca , de 
}\J:enorca , d~ Sevilla , de Cerdeña , de .Córdova, de 
Córcega , de Mu rcia , de Jaén ,· de los Al garbes, 
de Algccira , de Gibraltar , de las Islas de Cana  

. ria , de las Indias Orientales , y Occidentales , Islas, 
y Tierra~firme del Mar Océano , Archiduque de 
Auíhia , Duque de Borgoría , de Brabante, y de 
Milan , Conde de Abspurg, de Flandes, Tiró), y 
Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
A los del mi Consejo , Prcfidcnte , y Oidores de 

mis Audiencias , y Chanci1Jerías, Alcaldes , Algua .. 
elles de mi Casa , y Corte , y á todos los Corregi. 
dores , Afiítente, Gobernadores , Alcaldes mayores, 
y ordinarios, y otros qualesquier Juezes , y ·Juíl:i- 
cías de eítos mis Reynos , aíi de Realengo , como 
de Seiiorio , Abadengo, y órdenes , tanto á los que 
ahora son , como á lo, que serán de aqui adelan , 
te, SABED : Que enterado de una consulta que 
me hizo el mi Consejo pleno con fecha de veinte 
y cinco de Septiembre del año próximo p:tsado, 
con motivo de las inftancias hechas en él sobre pe. 
dlr limosnas en las heras , y campos lo, Religiosos 
de San Froncisco Ob ervantes , De calzos , y Ca .. 
puchinos ; teniendo presente mi Rc,11 rcsolucion a 
or-i consulta que en seis de S~ptiembrc de mil ·c .. 
tecicntos setenta y flete m~ hizo una JuntJ com .. 

A. pues, 

CARLOS 
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4. ,. ',..... ' \ 
puefta .del Gobernador .del mi Consejo , .Inq:uifidor 
genera\., 'Y Arzobispo de "Iebas .rni Confesor , en 

-que se trató <le eüe ·punto de -qüeíluJdones ., .Y 
otros relativos á los regulares; y lo q~e sobre t{)-:- 
do me han expuelto Miniftros de integridad , y ex .. 

perienda : deseando evitar l?s dudas -ocurridas en- 

la 1nte\iaencia d~ las resoluciones tornadas antes de 
. t, 

ahora, aíi sobre pernoétadon de los Regulares fue .. 
ra del dauíl:ro como por lo tocante á fa adminis- 
rracion de Sl1S bienes , y granger.as , Y qüe(tuacio.., 
nes de las Ordenes Mendicantes : he -resuelto que 
desde ahori en adelante se observen en eíios pun- 

tos las dccÍaraciones , y Articules '.'figuientes.._ ·  

I. 

Tios Religiosos Observantes .,· y Descalzos de 

S3n Francisco, y Capuchinos ., que por ser inca- 
paces de poseer bienes sus Conventos, viven de la 

limosna voluntaria de los Fieles , podrán 1>ec1irla en 
los Pueblos , eras , y campos ., como lo ha~i.an ea 

otros tiempos., para mantener 1os individuos de sus 
respelHvas Comunidades , y el culto de 'SUS lg\e .. 
fias ., fin perjuicio <le los participes en diezmos, y 
condominos de los frutos , sobre que ~11 caso de 

qucxa aJminiftrarán jufticia los Juezes competen- 
tes ; y fas juflicias de los Pueblos no impedirán, 
ni causarán perjuicio á los Religiosos dcíiinados 
por sus rcspcétivos Superiores á ]d qileftuacion de 

dl.1 Iimosms á pretexto de lJ circular de veinte 

y o.b» de Oétubre de mil setecientos setenta y tdo1;,, 
que en c(tJ p,utc es mi voluntad quede derogada. 

11. 

Si alguna otra Comunidad de las Mendicantes, 
qm: 



que conforme á la dlspoílcloñ del CondliO--pt\e~e~-- 
poseer bienes , no tuviese las rentas· necesarias pa~· 
ra la manutencion del número regular de sus indi ... 
viduos , y de los Novicios que necefirass admitir· 
para completar el número de Religiosos que debe .. 
rán pasar a Indias" y fuere preciso para su su(te11...; 

, to pedir \i mosna ., lo~ Superiores de dichas Ordenes 
deberán con ccrrificaclon de sus rentas , y entradas . . \ 

ordinarias acudir a\ Consejo a .. solicitar e\ permiso; 
y· con un conocimiento breve ., é in(lrufrivo pro- 
veera eíte Tribunal lo que convenga conforme á: 
mi Real resolucion á \a citada consulta de Ja Ju11 .. 

ta de seis de Septiembre de mil setecientos setenta 
y flete, -~ 

III. 

.. 

·  Los Superiores de _las Ordenes Mcndicantes , Y( 
tie las ~q ue' conforme al Concino pueden poseer bic~ 
nes , pero que por no tener los necesarios para su. 
manutención huvieren obtenido licencia del Cense ... 
jo para pedir limosnas, pondrán la debida atención 
en eligir, y deputar para las qüeíiuaciones Religio- 
sos de buena conducta dandoles licencia in scriptis 
con sciía\amiento del tiempo que hayan de detener- 
se en los Pueblos; y concluido éíte , se reftituirán 
á sus respectivos Conventos ; pero fi se detuvieren 
voluntariamente, y fin jufb causa en los Pueblos 
después de cumplido el término , les nrnoncftarán 
las Jufticias para qnc se rcti rcn , y fi no lo hicic- 
ren darán cuenta á los respc:tivos Superiores de di- 
chos Religiosos, para que provean prontamente de: 
remedio. 

IV. 

Los Religiosos deputados por sus Supcrtorcs 

A~ pa- 
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para .pedir 'Ias 'limdsnas en l<?s Pueblos .diftrntos de 
donde tienen ·los Conventos , se .hospedarán en c;1- 
sas honeíias , y de buena -reputacion , como lo son 
comunmente .las de 103, hermanos espirituales ., · ó · 

Síndicos , que tienen .en todos ., ó caíl todos lo> 
Pueblos , especialmente los Franciscanos _; y será 
cargo de las Juftidas no permitir qtte Religioso al- 
-gunu pernoíte .en casas de nota., ó s~speclu _; y v~., 
rificandose .alguna rransgreflon de éfio ,, la Ju{Hcia 
Jo av~sará al Prelado 01,1s inmediato .de aquel Re- 
ligioso para su correcclon ., y el Prelado deberá res- · 
ponder a fa J u[ticia ha verlo afi ·,egecutado ., para 
que d~ efle modo quede la Juftida .satlsfecha de 
]laver cumplido con su obligacion. 

No se impedirá á los Pueblos que dén -de sus 

'propios á los Conventos de Observantes Descalzos 
de San Pedro de Alcántara , y Capuchinos la fi- 
mosna que comunmente Ilarnan fituado ~ pues pro .. 
cediendo -ya por razón de patronato , ó ya por con- 
venio ~ y ajufte reciproco entre el Pueblo ., y el 
Convento al· tiempo ~e la f undacion ; permito que 
cumpliendo lQs Conventos las carg,1s , y obligaclo- 
ncs contra idas en la f undacion ., se les subminiftre 
1.1 limosna cftipulada , y tamblcn fa que segun 
Constituciones Sinodales deban percibir dichos Con- 
ventos en otros qualcsquicra Pueblos por los Ser .. 

1noncs de Quarcsma , Adviento, Semana Santa, ce- 
lcbracion de Mi as que cítén á su cargo , y otras 
f cüividades del aiio ; y encargo al Consejo cuide d\! 
prevenir en tos rcghmcnto'5 lo q ue corresponda al 
cumplimiento de lo que en cftc Articulo va decía- 
rado. 

L:ii 



VI.,  I 

Las Comunidades Religiosas , 'que 'por el Con- 

·cilio <le Trente pueden tener bienes, podrán tam- 
.. bien ,adm'ir,i(trarlos corno el mismo Concilio lo or- · 

.dena en ,e\ Capitulo segundo, .sefion .veinte y cinco- 
de Regu\aribus-, por, los nficiales Religiosos , con la 
.precisa condicion de no tratar ·en manera alguna 
directa , -0 indlreétameute de las negociaciones que 
los S,1graqos Cartones les prohiben, encargando muy 
·eíl:rechamcnte á los Superiores Regular-es que csco .. 
jan los oficiales ~e me.jor conducta , y solo los pre .. 
cisos , y uecesarios ; escusando los Sacerdotes íiem- 
pre que huviere Legos , para entregarles el cuida. 
do , y 'adminlítraeion de los referidos bienes ; y 
quando salgan lleven la' licencia 111 scriptis señalan- 
deles el tiempo en que sea necesaria su afiúenda 
para cultivar ., y beneficiar sus frutos , vigila11do 
mucho sobre su conducta para que. dén buen ege1n-- 
plo al Pueblo , conforme en todo á m'i Real reso- 
lución á la citada consulta de seis de Septiembre 
de mil setecientos setenta y flete , en inteligencia 
de que concluido el cultivo, y recolección de fru- 
tos se han de restituir á sus Convenros ; y en caso 
de contravencion notable sobre esto , darán aviso 

las J ufticias á sus rcspeéti vos Superiores , y no pro- 
veyendo de remedio lo reprcseritarln al Consejo, pa .. 
ra que tome las providencias que le parezcan juíh-, 

y arregladas. 
va. 

I 

Por quanro los Regulares neccfitan salir algunas 
vczes d~ los Conventos :í negocios , y encargos que 
les manda l.l obediencia , deberán ficmprc llevar in 
6Cciptis fas licencias de sus Prelados , como afi lo 

or- 
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ordena , y manda el Santo 'Concillo de Trento se .. 
ñalandoles sus Superiores el tiempo que prudente .. 

mente , atendida la calidad dél 'negocio, coníidera .. 
sen· necesario deban detenerse en los Pueblos , fin- 
que dichos Su peri ores tengan precl (ion de expresar 
en las licencias el asunto , que puede ser muchas, 
vezes reservado. ; pero los tales ReHgiosos deberán 
presentar dichas licencias á Ias Jufticias. para que les 
conítc , y en caso de que cumplido el término se· 
detengan voluntariamente, dara aviso· á sus respec- 
tivos Superiores, cuya presenraclo-, á los Ju{Hcias· 
no debe entenderse en los lugares del traníito. Los 

J.\eHgiosos que salgan con dichas licencias pernoéta .... 
rán en los Conventos de su Orden, fi los huviere 

en los Pueblos del traníito , y fi no los hay en las 
casas de los Síndicos , ó hermanos ; y á falta de 

éflos en otras libres de toda nota, y sospecha, co- 
mo se previene en et Articulo quarto para los que 
se deflinan por sus Superiores á pedir limosnas. 

VIIL 

Últimamente quiero , y es mi voluntad que~ 
todos los Religios de Orden aprobada por la Igle-, 
fia se les trate con el decoro, y rcvcrenciJ corres .. 
pendiente al alto caraél:er de Religiosos , y Sacer .. 
dotes del Señor. 

Y haviendosc comunicado efla mi Real delibe- 
ración al -rni Consejo para que disponga su obser .. 
v.mcu , publicada en él en nueve del corriente mes, 
acordó su cumplimiento , y cxpcdi r ella mi Cédu, 
fa. Por la qual os mando á todos , y á cada uno 
de vos en vueflros 111g1rc), distritos , y juri dicio- 
ncs ve iis la rcsolucion que queda citada , y la gu:1r- 
dci. , cumplais , y cgecutcís en el modo , y forma, 

que 
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que en los ocho Articulos que ·comprehende, se con- 

tiene , sin contravenirla , ni permitir .se contraven- 
·ga en manera alguna , antes bien para .su -exacta 
observancia dareis las órdenes , y providencias que 

·c.onvengan, y .sean necesarias. Y encargo á los muy- 
Reverendos Arzobispos , Reverendos Obispos-, Dio- - 

I 

ce sanos ., y I á todos los Superiores de las Ordenes 
Rcg~ lares , Provisores , y dornas Prelados , y J ue- 
zes Ecleíiafticos de eíios mis Rcynos observen ., y 
,guarden puntualmente lo contenido en eíl:a mi Cé .. 
dula , fin contravonirla , ni permitir su ·contraven .. ; 
do~1 'l acordando en los casos que ocurran las pro- 
videncias oportunas para el efeétivo cm11plimiento 

de lo que en ella se dispone. Que afi es mi vo- 
luntad ., y que al traslado impreso ~e eaa· 111i Cé .. 

·  dula , firmado de Pon Pedro Escolano de Arriera, 
111i Secretarlo , Escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierne del mi Consejo se le dé la misma 
fé , y crédito que á su original. Dada en el Par-· 
do á onze de Febrero de .mil setecientos ochenta 
y siete.::::: YO EL REY. ::::: Yo Don Manuél 
de Aizpun y Redin ., Secretario del Rey nueílro 
Señor lo hize escribir por su mandado, :::: El Con- 
de de Campornanes. ::::: Don Marcos de Argaiz.:::: 
Don Miguel de Mendmuera ee Don Andrés Cor. 
nejo. = Don Mariano Colon= Regiftrado. = 
Don Nicolás V crdugo. == Teniente de Canciller 
mayor. := Don Nico~á~ Verdugo. = . 

Es copia de su ongmal, di que certijic(). 
Don Pedro Escolano de Árriettt. ::: 

' 

 

Carta-órden. DE J .1 z e .  , .,., 
ncucraJ ae onsi:¡o remita a r. 

e: aJiut,IJ egrmphr auto. i::.1Jo di: la Real Ci /11/11 J~ 

S. J.111g. en qui: si: prescriben las reglas 9.u11 h.:1J d.: ob. 
iCf  
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serunrse en· zas qüejluaeionts de los Regulares mendiean; 
tes ; en la adminíflraúo11 de bienes de las Ordenes Re .. 
guiare, que pueden tenerlos, y pernoc1acio11 de los Reli .. 
giosos fuera de clausura : todo m la cerformidad qui se 

ezp rcsa ; a jitz de que r. se halle e11tero.do de su conte- · 
nido p~r.1. su cumplimiento. en la parlf que le loca , y la. 
comunique al propio efedo á las {] u tfiicia¡ de los Pueblos 
Je su Partido ; dandome aviso de su recibo para noti .. 
cia del CMsejo. 

Dios guarde á r. muchos años. },fadrid diez l 
Jeis de Febrero de mil setecleuun ochenta y siete. 1 

Don Pedro E,cola!lO de Arrieta. ::;) 
~eiíor Corregidor de la Víll,? de Bilbao. 

'AJJ'l'O. P Ase al Sindico del Señorío. Lo de.J 
cretó , y firmó el Señor Corregidor de es- 

te M. N. y M.' L. Se(iorio de Vizcaya, e11 Bilbao 
')'- Febrero veinte y flete de mil setecientos ochen- 
ta y flete. = Calderon; ;:::: Ante mi : tluan Ma,iu'-.l 
de Fru,ú.z. = __ ..,.. / 

I,formc. EL Sindico, en viíta de la Real Cédu- 
la, y Carta-órden , que se le comunican por el Auto 
precedente, dice : Que su cumplimiento no se opo- 
ne á los Fueros de cftc M. N. y M. L. Se1íorío de 
Vizcaya, y lo firm:i con acuerdo de su primer Con- 
sultor perpetuo , en Bilbao á cinco de Marzo de 
mj) setecientos ochenta y siete. = Dan :Jo1ip!t .An- 
1.o!liiJ de Elorriaga.,;:::: Lic. San /tr1rzrtin.:::: 

'AUTO. Üncdcccsc, guardesc , y cumplasc la 
Real Ccdula , y Carta-órdco , que expresa 

el 



II , ~l J nf orme precedente . ., 'seguo ; y como ·en . ella se 
expresn, y reimpresa se ,remita a las Antc-Igtefias, 
Villas , Ciudad , Encartaciones, Merindad de Du .. 
rango, y Valle de Orozco de ;efk l\tI. N. y M. L.' 
Sefiorio de Vizcaya. Lo mandó el Señor Don An- 
tonio Fern~Ado Calderon y Agudelo , . del Conse .. 
jo de S. Mag. Oidor honorario de la Real Cha~ci- 
Ileria de Valladolid , y Corregidor de eüe mismo 
Señorio , en Bilbap á seis de Marzo de mi I sere- · 
cientos ochenta y siete.:::: Dori Anto.1ziJ Fernando 

,Ca!deron. ·= Ante 'mi : :Juan· Ma11ue'f .de .Fnmiz . == 

Eorresponde con la Real Cédala, Carta-érden , y 

'.t!emas di!ige11cias pradlcadar; á que en lo ,11eccsario nu 
remito , y en fee firmé. =: 

:lt1an Mam,él dtJ Fnmiz. 
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EN velnre y tres de Agollo del aiío pasado de 1\(/'\.1 .  
mil setecientos setenta. y quatro , se comunicó d~\., ~r..: ~~;;-~~':/) ' 

órdcn del Consejo á las Chancillenas , y Audiencias, i;..,ié,, ·" 

· y á los Corregidores del Reyno para su observan- 
.cia la' Real resolucion que ·-s. ~lag. se ha vi a s .rvidc 
tomar en veinte y nueve de Julio del mismo a110, 
proh'b' endo nuevamente el eftablecimiento de Lo. · 
terias Extrangeras en eítos R~ynos , y n1andan~¿ -.~ 
que \os lnte11dentes., Gohemad-rcs , y derms Jus. · 
ricias vigi\Jsen con e\ mayor cuidado sobre efie .par- 
ticular ~ y embarazasen , que por ningun motivo . 
ni pretexto huviese en los Pueblos dé sus rcspec- 
tivas jurtididoncs, pueftos púb'Icos , ni sugetos al- 
gunos que recibiesen , y beneficiasen pública ., ó. se- 
cretamente Villetes para las referidJs Lotenas Ex .. 
trangeras; ó a\guna otra que se intentase introdu .. 
cir en lo. sucefivo , fi!l permiso, ni órden de S. Mag. 
y que afi á los que beneficiaen Villetes para qua- 
lesq uiera otra Lotería , que no fu ese la eüableclda , 
por Decreto de treinta de Septiembre de mil sere- 
cientos sesenta y tres, ó las que se eflablezcan con 

·  Real permiso , se les lrnpuficse por la prlmcra vez 
la pena de quinientos ducados á cada uno, dividi- 
da entre el denunciador , Juez, y fisco por p utcs 
igtJales; por la segu11d<1 la pern duplicada ; y por 
lJ tercera q uarro aúos de prefidio a de mas de los 
mil ducados de multa. 

Eft.1 órden circular !-e repitió en ocho de ~h- 
yo de m1' setecientos ochenta y uno ., mandando á 
los Co-rcgid )re~ , V Alcaldes mlyorcs prohibic-cn 
la acepracion de unos Villercs, que con cartas e,c, itas 

A por 
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por Benedicto Schne,devvi1,, Consejero de la Cármra 
de Hacienda ·del Conde rey nante' de Vied-Neuvviéd, 
~n Alemania, se havian d:-rigido á eítos Reynos de una 

·  Loteeia eltablecida, ~n dkh.1 Neuvvied ., y· rerogte .. 
. ~~n dichos v,netes procéttiendo' a\ cafügo de )os, que 

contraviniesen con arreglo 'á h misma Real órden 
de veinte y nueve .de Julio de mil setecientos .se .. 
tenta y quarro, . 

·  Con motivo de. 1a f reqüencla con que ~e hadan, 
y dirigian semejantesJVi\\etes de Loterías Extran- 
~eras ,' usando de varios medios' para su lntroducion, 
con el fin de extraher dinero de España en perjui- 
cio del Eílado , y para evitarlo, se volvió a repe- 
tir dicha orden circular en doze -de Abril de mil 
setecientos ochenta y tres, con encargo á los mis- 
mos Corregidores , y J ufticias de que efiuvlesen 
cuidadosos , y 01uy á b viíta para no permitir ni 
dar lugar á que re diese curso á Villetes algunos 
de las Loterías Extrangeras , _recogiendo, y caftigan- 
do con tas penas eíl:ab\ecidas en dichas órdenes á ll1 
'personas que los esparciesen , y fomentasen en lo 
succílvo , dando cuenta al Consejo de qualquiera 
novedad, ó contravencion que se notase en el asun- 
to , y haciéndolo saber por ediétos para que llega  
se á noticla de todos. 

Ahora se han remitido al Consejo por los Cor- 
regidores de Guadalajara , Bcranzos , Cáceres , y Vi- 
Ilarcay o . varios Villetes , y Planes de una Lotería 
en Orternbcrg , acordada por el Conde aétual rey .. 
nante en Alemania E11riquc Chriftlano Federico, di .. 
rígidos con cartas á diferentes sugetos de diflincion 
en :1qnc\\os Pueblos, que recogieron dichos Corre- 
g,dorc, , en cumplimiento á 1:1s repetidas órdenes 
expedidas en el asunto. Y en su viíl:a , y de lo 
expucíto por el Señor Fiscal , h1 resuelto el Con- 

se- 



,e)o se 'recuerde'á las Chanclllerias , Audlenchs, Coi 
regidores , y Alcaldes mayores del Reyno, lo' nun- · 
dado en la referida órden circular de doze de Abril :~e mil setecientos ochenta y tres , con encargo de 
que comuniquen las correspondientes á' las Juíticias 
de sus respcétlvos diflritos , pira qu.e recojan, y 

. remitan a su poder , y dichos Corregidores al Con, 
~ejo qualcsq ulera egempla.res de Ia · referida Lotería, 
:µ otra semejante., para evitar la extracción de di·  
nero fu era ~d Reyrro , como le previene en ta d~ 

. tada d rcu \at de doze de Abr]! ,d~ mil · seteclenros 
.ochenta y tres, 
· Parücipolo á V. de órden del Consejo para s~' 
)t1te\igencia , y cumpllrulenro en la parte que le . 

. toca , comunlcandolo a\ propio efedo á 1as Jufti- . 
. cias de los Pueblos de ese Partido; y del recibo de 
éfta me ,d.ira V. aviso á fin de trasladarlo á 1.t SU  

.perlor noticia del Consejo. 
c. Dios guar.de á V. rnuchos años. Madrid tres 
de Febrero de mil setecientos ochenta y-flete. · 

Don Pedr» Escolano de .Arrieta. = 
Señor Corregidor del Setiorio de Viz~aya, 

',,I.UTO. P Ase á qualqulera de los Sindlcoo Procú  
,:, , radares Ge_nerales de efte Señorío de Vizcaya. 
Lo mandó, y rubricó el Señor Corregidor de él en 
Bilbao á dos de Marzo de mil setecientos ochenta 
ta y flete. = Rubricado. = Ante mi : 3uan Manuil 
d~ Fr uniz, == 

Illjmni. EL Sindico, en vil'ta de la Carta-órden 
que se le comunica por el Auto pre- 

cedente , dice : Que su cumplimiento no se op o· 
ne 
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ne áIos Fueros'de·e!k M. N, y M. L. Seiíorío de. 
Vizcaya, .y Jo firma con acuerdo 'de su primer Con- · 

;suitor perpetuo , en Bilbao á cinco de Marzo de 
,ini) s,etecientos ·ochenta y siete. ::::: Don :Joseph .An.-. 

_,,,tonio ·de .E/oniaga.,;::: · Lic. San ·Martirz.;:: 

' ~ro.' Guardese , y cumplase la Carta~deri 
' -antecedente , y para su egocucioo , ,y 
<1bservancia se reimprirua , y ·remita por Vereda 
,á todas las Ante-lglelias , Villas , Ciudad, En- 
cartaciones , -Merindad de Durang0 , y Valle de 

OrezcQ. Lo mand() el Seiíor · Don Antonio 
Fernando Calderoo y Agudelo , del Consejo de 
S. Mag. ,Oidor honorario de b Real Chancille.rí.a de 

, V aliado lid , y Corregidor de efte M. N. y M. L. 
, Señorío de Viz,caya ., -en Bilbao á seis <le Marzo 
de mil setecientos ochenta y fiete= Don A,1101.Li" 
Fern,indo Ca!deroi1.;::;: Ante mi,: 3ullll Manllil ~ 
F;:.JJni.z. ::::: 

CorresponJe CM la Carta-Óráen, y áeht.1¡ dilige11Ci4J 
praSf:icaJas á su conti1Jua,io,z , á q,u me remita, r ea 

fee firme~=. 3ull!l Manae/ de Fl· ~ 

, 


